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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL DISTRITO COMERCIAL SANTA CRUZ


1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para la CONSTRUCCIÓN DE MURO PERIMETRAL DISTRITO COMERCIAL SANTA CRUZ, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.

2. PLAZOS

El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 120 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  3 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

Entre la recepción provisional y final deben dar un plazo de 1/3 d.c. del plazo de la obra

3. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevara a cabo en los predios del Distrito Comercial Santa Cruz, ubicado en la Av. Tres Pasos al Frente entre 2do. Y 3er. Anillo, y Calle Teniente Mamerto Cuéllar.


4. INSPECCIÓN PREVIA,CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en los predios del Distrito Comercial Santa Cruz, ubicado en la Av. Tres Pasos al Frente entre 2do. Y 3er. Anillo, y Calle Teniente Mamerto Cuéllar.
En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en los predios del Distrito Comercial Santa Cruz, ubicado en la Av. Tres Pasos al Frente entre 2do. Y 3er. Anillo, y Calle Teniente Mamerto Cuéllar, en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.


5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:

Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.

Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
En el caso de obras cuyo plazo de ejecución sea mayor a un año calendario, la vigencia de esta garantía será de ciento ochenta (180) días calendario, al plazo de entrega debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta exceder en sesenta (60) días calendario a la recepción definitiva.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.
c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia.

Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación

7. ANTICIPO
YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.
El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.

La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.

“El contratista adjudicado deberá presentar junto a la documentación solicitada para la firma de contrato la garantía de correcta inversión del anticipo”.

8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 1.184.868,50 (Un  millón ciento ochenta y cuatro  mil ochocientos sesenta y ocho con 50/100 Bolivianos).


9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.


10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes.

d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.

11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

12. CLAUSULA DE SEGUROS

Los adjudicados en la contratación, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y/o empleados contratados para efectuar los trabajos mencionados en las Especificaciones Técnicas, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

En sustitución a la Póliza de Accidentes Personales o Certificado de Seguro, opcionalmente pueden presentar el Certificado de Aportes mensual voluntario al Seguro Social a corto plazo a una Caja de Salud.

Condiciones adicionales. La Póliza de Seguros anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza nominada precedentemente,  o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; los adjudicados contratados se hace enteramente responsables frente a YPFB  por todos los accidentes emergentes en el desempeño de sus funciones.

II. Los contratistas, una vez adjudicados deberán entregar una copia dela citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos de la página web de YPFB, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos de las oficinas de la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento ubicados en Av. Grigotá esq. Calle Regimiento Lanza, edificio de la Vicepresidencia Nacional de Operaciones – YPFB.


14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE




	PERSONAL TECNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR 
	EXPERIENCIA

	
	
	
	N°
	CARGO
	

	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	Director de obra y Profesional en seguridad industrial (con permanencia parcial en obra)
	1
	Fiscalización, Dirección de Obra, Residencia de obras, supervisor de obras similares, a partir de la obtención del Título Académico.


	GENERAL: 2 años desde la obtención del título académico.
ESPECIFICA: 1 años. Todos aquellos trabajos relacionados a: Supervisión,  Dirección de obras, intendente de obras, etc. de obras similares.

	2
	Topógrafo
	Especialista en topografía               
(Según  Requerimiento su presencia en obra)
	1
	Fiscalización y Ejecución de obras similares en Topografía, a partir de la obtención del Título Académico.

	GENERAL: Tener  2 años de experiencia del ejercicio profesional desde la obtención del título académico
ESPECÍFICA: 1 año de haber sido fiscal, director de obra o supervisor de obras o realizado diseños o trabajos  en Topografía de construcciones civiles de obras similares.




15. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DE OBRA 


	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	
	
	
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	VOLQUETA 
	PZA
	1
	
	Mayor a 8m3

	2
	MEZCLADORA (220 LITROS)
	PZA
	2
	
	Mayor a: 220 L 

	3
	EQUIPO DE TOPOGRAFÍA 
	PZA
	1
	
	

	El equipo a requerimiento es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. 










16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total


17. MÉTODO DE EVALUACION

Para el presente proceso se aplicará el método de Evaluación  de Calidad, Propuesta Técnica y Costo.


18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión de obra  u otros similares.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria.

La información brindada debe estar respaldada por fotocopia de certificados de conclusión u otros similares.


FORMULARIO V-3
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:


	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos








	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	



	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	
EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto de contratos mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.2. Monto de contratos mayor o igual a una vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
a.1.3. Monto de contratos menor 1 vez respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10
 
a.1.2 = 5
 
a.1.3 = 0 
	

	
EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto de contratos mayor a una vez el valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.2. Monto de contratos mayor o igual a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria
a.2.3. Monto de contratos menor 0,5 veces respecto al valor del Precio Referencial de la convocatoria
	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10

a.2.3 = 0
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	



	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra

La obra a ejecutarse y que es objeto de la presente contratación, requiere de la participación de profesionales especializados. En tal sentido el profesional que desarrollara las actividades de Director de Obra, debe ser un  Ingeniero Civil o Arquitecto, debidamente registrado en la Registro en la SIB o CAB. Deberá estar registrado en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia y contar con un experiencia general mínima de 2 años, lo mismo demostrable en trabajos afines o similares.





	b.1. = 15

	

	b.2. Personal técnico clave adicional

La obra a ejecutarse y que es objeto de la presente contratación, requiere de la participación de profesionales especializados. En tal sentido el profesional que desarrollara las actividades de Topógrafo debe ser un  Lic. o Técnico en topografía , con conocimiento en el área. Deberá contar con una experiencia general mínima de 2 años, lo mismo demostrable en trabajos afines o similares.

	b.2. = 13

	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 3
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. El número de frentes mínimo a utilizarse debe ser de cuatro (4) exceptuando las etapas de  demolición y excavación.
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 3
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	



	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	



	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	



	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	



(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
[bookmark: _GoBack]Nota: Las propuestas que en la evaluación de la propuesta técnica no alcancen el puntaje mínimo de 50 puntos serán descalificadas.
En la determinación del puntaje total, las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificados.


LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  COMO EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA, DEBERÁ ADJUNTARSE EN FOTOCOPIA SIMPLE CON LA PROPUESTA AL MOMENTO DE SU PRESENTACIÓN.

	
B. 
	Condiciones Adicionales de Calidad (PERSONAL)
	 
	28

	1
	Director de obra y Profesional en seguridad industrial (con permanencia parcial en obra)
	 
	15

	
	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto 
	 
	2

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura con registro en la SIB o CAB.
	2
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	3
	 

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	 
	10

	
	
	1
	Dos puntos por obra similar, hasta un máximo de 10 puntos.
	10
	 

	2
	Personal clave adicional (Según  Requerimiento su presencia en obra)
	 
	13

	
	1
	Lic. o Técnico en topografía   
	 
	2

	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	1
	Licenciatura o Técnico en Topografía 
	2
	 

	
	2
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	 
	3

	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	3
	 

	
	3
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares. 
	 
	8

	
	
	1
	Un punto por obra similar, hasta un máximo de 8 puntos.
	8
	

	B
	Condiciones adicionales de calidad (PROPUESTA TECNICA)
	 
	12

	 
	1
	Organigrama 
	 
	3

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Tiene deficiencias
	0
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	
	3
	Menor a lo solicitado
	0
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	3

	
	
	1
	Menor en 15 o más días al solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 





19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 

A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la Obra, el CONTRATISTA y el FISCAL DE OBRA en coordinación con el SUPERVISOR deberán tener muy en cuenta el plazo total de la Obra en el cronograma de ejecución de la Obra. Si se presentase morosidad y atraso respecto a dicho cronograma, se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB, obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:

𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊∗𝑴𝑻
               𝟑     𝒏
Donde: 
𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖 
𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎
𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜
 𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)

El SUPERVISOR contabilizará la multa acumulada 𝑴𝒂 sumando las multas establecidas por cada actividad, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
𝑴𝒂=𝑴𝟏+𝑴𝟐+𝑴𝟑+⋯+𝑴𝒌
De establecer el SUPERVISOR que la multa acumulada por mora es del 10% del monto total del contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento. 

a) Multa por cambio de personal: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de 5 por mil del contrato,  cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
b) Multa por llamada de atención: 
El CONTRATISTA será pasible de una multa de 5 por mil del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.
	El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:
a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.
b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.
c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 
d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.
e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.
f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.
g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 
h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 

c) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.

d) Mediante Orden de Cambio:

El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

e) Mediante Contrato Modificatorio

El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable de Contratación Directa RCD en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA

La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:
a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.
b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.
c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 
d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.
e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.
f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 
23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 
Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 
En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:
a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.
c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  
	Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.
24. 	OBRAS SIMILARES

Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Viviendas
· Edificios
· Muros perimetrales
· Tinglados
· Hospitales
· Centros de salud
· Centros educativos
· Centros sociales y comerciales
· Instalaciones deportivas y recreativas
· Terminales

25. 	SUB CONTRATACIÓN 

Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. CANTIDADES DE OBRA


	 
	 
	 
	 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00

	2
	REPLANTEO DEL MURO
	ML
	621,71

	3
	DESBROCE Y LIMPIEZA
	M2
	46,11

	4
	DEMOLICION DE HORMIGÓN SIMPLE
	M3
	94,72

	5
	DEMOLICION MANPOSTERIA DE PIEDRA
	M3
	6,70

	6
	RETIRO DE MALLA OLIMPICA
	ML
	451,02

	7
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO
	M2
	76,63

	8
	CERCO PERIMETRAL (H=2.5M)
	M2
	242,70

	9
	EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M
	M3
	204,73

	10
	RELLENO Y COMPACTADO
	M3
	50,24

	11
	HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES
	M3
	5,02

	12
	ZAPATAS DE HºAº H21
	M3
	30,14

	13
	COLUMNA DE  HºAº  H21
	M3
	24,73

	14
	CIMIENTOS DE HO CO 50% P.D. 1:3:4
	M3
	124,34

	15
	SOBRECIMIENTOS DE HO CO 50% P.D. 1:3:4
	M3
	27,98

	16
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS
	M2
	74,52

	17
	MURO DE LADRILLO ADOBITO E=0.12, MORTERO 1:5 VISTO
	M2
	1.398,12

	18
	REVOQUE EXTERIOR C/ TECNICA (CAL - CEMENTO)
	M2
	64,55

	19
	PROVISION Y COLOCADO DE CERRAMIENTO PERIMETRAL DE ESTRUCTURA METALICA (REJA)
	M2
	49,71

	20
	BOTAGUAS DE DOS CAIDAS HºAº
	ML
	566,92

	21
	PROV. Y COLCADO DE ALAMBRE DE PUAS
	ML
	566,92

	22
	RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	1,00
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27. ESPECIFICACIONES TECNICAS


MATERIALES  DE CONSTRUCCION

CEMENTO

El cemento utilizado será Cemento Portland de tipo normal, cuyas características satisfagan las especificaciones para cemento Portland tipo "I" y cuya procedencia no haya sido observada.

El cemento vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición.

El cemento se debe almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte del Supervisor de Obra.







Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades.

El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido.

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por el Contratista por un período de más de 30 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado en la obra.

El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por el Supervisor de Obra.

AGREGADOS

a) Generalidades 

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón.

b) Tamaño máximo de los agregados 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no deberá exceder de la menor de las siguientes medidas:

1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.
1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).
3/4 de la mínima separación entre barras.
Los agregados se dividirán en dos grupos:

Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7.00 mm a 30 mm 

ARENA

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas producto del proceso de chancado y deberán estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros.

No se aceptara por ninguna circunstancia otra arena que no sea proveniente de chancadora.

Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras representativas de los yacimientos de arena.

Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada. 

GRAVA

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.

La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava de rió no está permitido bajo ninguna circunstancia.

AGUA

Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr./lt de  materiales en suspensión ni más de 15 gr./lt de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura será superior a 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

PIEDRA

Piedra para Hormigón Ciclópeo

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:
a)	Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.
b)	Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.
c)	Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.
d)	No debe tener compuestos orgánicos.
e) 	El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm.

Piedra bruta 

La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:

a)	Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.
b)	Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.
c)	Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.
d)	No debe tener compuestos orgánicos.
e)	Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 0.25 metros.

ACERO

Generalidades

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 

En la prueba de doblado en frio no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con diámetro 3/4" o inferior en frio a 180° sobre una barra con diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es lisa o corrugada respectivamente.

Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.

Colocación

El CONTRATISTA deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido. Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad de intercambio de barras.

El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado.

Las galletas, dados de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta deberán ser lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de desplazamiento cuando se vierta el hormigón.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos.  Recubrimiento del refuerzo, recubrimiento mínimo, serán los indicados en los planos, en caso de no estarlo se sobre entenderán los siguientes recubrimientos. Ganchos y Dobleces

El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma indicadas en los planos y con los siguientes requerimientos mínimos.
Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el hormigón podrá doblarse en la obra. 

En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.

Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

ENCOFRADOS

Se deberá efectuar el control de niveles, de forma obligatoria. Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos como mínimo a los 7 días de efectuado el vaciado.

Durante la construcción del galpón, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:

Encofrados de muros						5 días
Encofrados de pedestales (columnas)				5 días
Encofrados de losas						21 días

RESISTENCIA MECÁNICA DEL HORMIGÓN:

La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad de 28 días.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura, se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio autorizado previamente por supervisión.

El Contratista deberá tener en el lugar de la fabricación diez cilindros de las dimensiones especificadas.

Si el hormigón de obra no tiene la resistencia que se establece en los planos, por:

a) Los resultados de dos ensayos consecutivos arrojan resistencias individuales inferiores a las especificadas.

b) El promedio de los resultados de tres ensayos consecutivos sea menor que la resistencia especificada.

c) La resistencia característica del hormigón es inferior a la especificada.

En consecuencia, se considera que los hormigones son inadecuados.

Para determinar las proporciones adecuadas, el contratista, con suficiente anticipación procederá a la realización de ensayos previos a la ejecución de la obra.

Ensayos de control: Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Ensayos de consistencia: Con el cono de asentamiento, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomaran pruebas para verificar la resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Este ensayo se repetirá varias veces a lo largo del día hasta que el supervisor de la conformidad por  escrito.

La persistencia en la falta del cumplimento de la consistencia, será motivo suficiente para que el Supervisor paralice los trabajos.

Ensayos de resistencia: El juzgamiento de la calidad y uniformidad del hormigón a emplear se realizará analizando estadísticamente los resultados.

Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se debe preparar como mínimo dos probetas de la misma muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la diferencia entre los resultados no exceda el 15 %, caso contrario se descartarán y el contratista debe verificar el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas.

Queda sobre entendido que es obligación por parte del contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el Supervisor dispondrá la paralización inmediata de los trabajos.



















ITEM 1: INSTALACION DE FAENAS
UNIDAD: GLB

a. DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución y previsión de ambientes temporales para el uso y función de la empresa contratista, tales como: Instalaciones provisionales necesarias para los trabajos, oficina de obra, depósitos, sanitarios para obreros y para el personal (En caso que sea necesario), transporte de equipos, herramientas, instalación de agua, electricidad y otros servicios, para el buen funcionamiento y posterior demolición.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

c. FORMA DE EJECUCION

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras.

El Contratista dispondrá de serenos en número suficiente para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes respectivo y un juego de planos para uso del Contratista y del Supervisor de Obra.

Asimismo y a objeto de tomar todos los recaudos necesarios con respecto a la seguridad industrial tomando en cuenta que se encuentra cercana a una planta de engarrafado la cual seguirá funcionando normalmente durante la etapa de construcción deberá tomarse en cuenta las siguientes consideraciones sujetas a la aprobación del supervisor:

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción y los equipos.
· Sanitarios para el personal.
· Botiquín para primeros auxilios.
· Señalización, información y formación.

La empresa contratista deberá comprometerse a capacitar a su personal respecto a seguridad industrial.

El personal debe conocer la utilidad, situación y condiciones de utilización de los diferentes elementos de seguridad a ser utilizados mediante paneles de información y prevención distribuidos alrededor del lugar de trabajo, previo inicio de obras.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.
· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo interrumpido de los trabajos.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades.

Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras. La supervisión podrá ordenar al Contratista el remplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento y que represente un peligro en la construcción.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

Las instalaciones para la distribución de agua y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas.

Transporte y recepción de materiales.

El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas. Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.
· Establecer barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de Las obligaciones de la empresa Contratista.
Planos conforme a obra ejecutada. A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras. El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

d. MEDICION

La instalación de faenas será medida en forma global, considerando únicamente la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

e. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta, y por lo tanto no será objeto de medición alguna.


ITEM 2: REPLANTEO DEL MURO
UNIDAD: ML

a. DESCRIPCION

Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras del muro perimetral y  enmallado de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.
Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para realizar los cimientos del enmallado.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

c. FORMA DE EJECUCION

El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumentos topográficos de precisión reconocida y comprobada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas.

Los ejes del enmallado se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados  mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado del eje del enmallado serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación.

Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo.

d. MEDICION

La medición del replanteo será en metros lineales replanteados de muro.

e. FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por metro lineal aceptado en la propuesta.

ITEM 3: DESBROCE Y LIMPIEZA
UNIDAD: M2

a. DESCRIPCIÓN

El desbroce y la limpieza del terreno es el conjunto de trabajos necesarios para retirar y disponer los materiales y suelos vegetales, orgánicos y/o inadecuados existentes en la zona necesaria para construir la carretera, de acuerdo con las presentes Especificaciones.
Las zonas a desbrozar y limpiar estarán definidas en el proyecto o serán establecidas por el SUPERVISOR.  En el caso de préstamos y yacimientos, el área de desbroce y limpieza será la mínima necesaria e indispensable para su explotación.
El trabajo de desbroce consistirá en el corte y remoción de toda la vegetación constituida por arbustos, cualquiera sea su densidad.
El trabajo de limpieza consistirá en la excavación y total remoción de raíces, matorrales, hojarasca, o cualquier otro material objetable, incluyendo las capas de suelos orgánicos, a la profundidad indicada en la Especificación Especial o por el SUPERVISOR.
Estos trabajos también serán ejecutados en ciertas zonas fuera del Derecho de Vía, tales como áreas de ubicación de canales y zanjas, préstamos y fuentes de material indicados en los planos, designados por el SUPERVISOR o propuestos por el CONTRATISTA y aceptados por el SUPERVISOR.
También se efectuará la demolición y el retiro de edificaciones y otras instalaciones que obstruyan, crucen u obstaculicen de alguna manera la obra, excepto cuando los planos o Especificaciones Técnicas Especiales establezcan otra cosa al respecto.
En sectores donde la presencia de arbustos, que por su pequeña cantidad no perjudiquen a los trabajos de construcción y al futuro desempeño de la carretera, a exclusivo criterio del SUPERVISOR, no serán objeto de desbroce.
Este rubro comprenderá, además, todas las tareas necesarias para realizar la limpieza final de las obras y la reconformación del terreno, requeridas para la Recepción Provisional a satisfacción del SUPERVISOR.  
b.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
No se requieren materiales.  
La naturaleza, capacidad y cantidad de equipo a ser utilizado dependerá del tipo y dimensiones del servicio a ejecutar.  El CONTRATISTA presentará una relación detallada del equipo que empleará en cada etapa del trabajo o en el conjunto de actividades, para análisis y aprobación del SUPERVISOR, quién podrá instruir al CONTRATISTA que modifique el equipo a fin de hacerlo más adecuado a los objetivos de la Obra.
El CONTRATISTA efectuará el desbroce y limpieza utilizando equipo adecuado, complementado con el empleo de servicios manuales.  La cantidad de equipo que asigne el CONTRATISTA será función de la densidad y tipo de vegetación existente, de las obras a ser demolidas y de los plazos exigidos para la conclusión de la obra.
c. EJECUCIÓN
Luego de recibir la Orden de Trabajo, el CONTRATISTA iniciará las operaciones de desbroce y limpieza, cumpliendo estrictamente con las Especificaciones Ambientales, además de las Especificaciones Generales, Especiales y de Seguridad.
El CONTRATISTA colocará estacas a ambos lados del eje de la carretera, delimitando los extremos de la faja de Desbroce y Limpieza de acuerdo a los límites definidos para realizar esta actividad en las Especificaciones Técnicas Especiales y Ambientales y/o autorizados por el SUPERVISOR.
Estas operaciones se efectuarán en todas las zonas indicadas en los planos y en conformidad con los requerimientos del SUPERVISOR.  Los materiales provenientes del desbroce y limpieza serán dispuestos de la siguiente manera:
Todos los materiales y residuos provenientes del desbroce y limpieza que no sean utilizados o acopiados serán almacenados en las proximidades de los límites del derecho de vía o donde lo indique el SUPERVISOR.  Estos materiales podrán ser utilizados posteriormente para el revestimiento de las zonas desbrozadas, taludes y préstamos, según instrucciones del SUPERVISOR
Los materiales provenientes de la limpieza y desmonte no serán depositados en quebradas y corrientes de agua.
Si el CONTRATISTA, para facilitar sus operaciones, requiere realizar limpieza de la vegetación en el área donde deposite los materiales y residuos provenientes de desbroce y limpieza que no sean utilizados o acopiados requerirá la autorización del SUPERVISOR.
En las fajas laterales comprendidas dentro de los límites del derecho de vía, sólo serán realizados servicios de desbrose, si son necesarios.  No se eliminará aquella vegetación que el SUPERVISOR ordene mantener en las fajas laterales, comprendidas entre la delimitación de la calzada y el límite del derecho de vía, con objeto de evitar el efecto de erosión o por razones paisajísticas.
En las áreas de cortes, cuyos materiales estén destinados a la conformación de terraplenes para la carretera, se exigirá que el terreno, quede libre de materias vegetales u otras perjudiciales, como raíces.  Este requerimiento también será rigurosamente cumplido para la capa de 20 cm. por debajo de la subrasante proyectada, sea en cortes o terraplenes bajos.
Para terraplenes con altura inferior a los dos metros, se efectuará de tal manera, que se deberá remover la capa de terreno que contenga raíces y residuos vegetales.  La limpieza de los residuos vegetales en el terreno de fundación será ejecutada en todos los casos.
Las operaciones de desbroce y limpieza se adelantarán al menos en un kilómetro con relación a los frentes de trabajo del movimiento de tierras.
Ningún trabajo de movimiento de tierras podrá iniciarse antes que hayan sido totalmente concluidas y aprobadas por el SUPERVISOR las operaciones de desbroce y limpieza.
De presentarse rebrote de la vegetación, el CONTRATISTA realizará el trabajo nuevamente a su costo. 
El área resultante de los trabajos de desbroce y limpieza, donde se asentará el terraplén de la carretera, deberá ser compactada antes de la ejecución del terraplén a satisfacción del SUPERVISOR aunque, a criterio del SUPERVISOR, no se considere necesario realizar ensayos de control de compactación.  
CONTROL DEL SUPERVISOR
El SUPERVISOR verificará los límites colocados por el CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos de desbroce y limpieza, previamente a la aprobación y autorización para iniciar los trabajos.
Una vez aprobados los límites para realizar las operaciones de desbroce y limpieza, el personal del SUPERVISOR controlará visualmente que todas las actividades que realice el CONTRATISTA se enmarquen dentro de lo señalado en las Especificaciones Generales y Especiales y/o de las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR.  
En aquellos sectores de la carretera en los que se tengan que construir terraplenes y el CONTRATISTA realice trabajos de desbroce y limpieza por debajo de los niveles definidos en la Especificación Especial o los instruidos por el SUPERVISOR, los volúmenes de material que sean necesarios reponer con terraplén serán restituidos por el CONTRATISTA a su costo.
d. MEDICIÓN
Los trabajos del presente ítem, serán medidos por el número de Hectáreas en proyección horizontal que sean desbrozadas y/o limpiadas, de acuerdo a dimensiones definidas en los planos y/o señaladas en las Especificaciones Técnicas Especiales o por el SUPERVISOR.
Para su medición con objeto de pago, los trabajos deberán ser previamente aprobados por el SUPERVISOR.  
Los trabajos de desbroce y limpieza para las áreas de yacimientos, canteras y otras fuentes de material, tales como préstamos que no sean ensanches de corte o que se encuentren fuera del derecho de vía, así como para caminos de servicio o acceso del CONTRATISTA, ubicaciones de campamentos o zonas de trabajo auxiliar, canales, cunetas y zanjas, no serán medidos para efectos de pago, sin embargo deberán cumplir con la presente Especificación, con las Especificaciones de Control de Erosión, Revegetación de Taludes, Restauración de Buzones, de Bancos de Préstamo y con las Especificaciones Especiales y Ambientales.
Los trabajos de compactación del área resultante de las actividades de desbroce y limpieza donde se asentará el terraplén de la carretera, no serán objeto de medición debido a que su costo deberá estar incluido en el precio unitario del ítem desbroce y limpieza. 
e. Forma de PAGO
Los trabajos de desbroce y limpieza, efectuados en forma conjunta o separadamente, medidos conforme lo estipulado en el inciso 6, serán pagados a los correspondientes precios unitarios contractuales.
El 70% de este ítem se pagará al ejecutarse el trabajo de desbroce, limpieza, remoción y almacenamiento de la capa vegetal según la presente Especificación.  El 30% restante se pagará luego de realizada y concluida completamente, la remoción de escombros, extendido del material vegetal, recubrimiento de taludes con suelo vegetal, limpieza de drenaje, distribución de tierra vegetal, reconformación del terreno y otros requerimientos de las Especificaciones Ambientales, así como limpieza final de obra previa a su Recepción Provisional, todo ello a satisfacción del SUPERVISOR.
Los precios y pagos convenidos contractualmente constituirán compensación total por toda la mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para efectuar el trabajo prescrito en esta especificación.
 ITEM 4: DEMOLICION DE HORMIGÓN SIMPLE
ITEM 5: DEMOLICION DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA
ITEM 7: DEMOLICION DE MURO DE LADRILLO
	UNIDAD: M3



a. DESCRIPCION 

Referido a las demoliciones que deben realizar para despejar el área de trabajo, según los requerimientos del sitio. Se debe disponer del área de trabajo libre de todo material y escombro que pueda obstaculizar la realización de la obra. Este ítem se refiere a la demolición de hormigón simple (Cimientos y sobrecimientos), muro de bloque de H° y muros de ladrillo.

CONDICIONES GENERALES

Es fundamental planificar cuidadosamente el sistema empleado en la demolición así como las herramientas a utilizar. Estas actividades serán realizadas a mano y con la ayuda de martillo neumático y compresor según la magnitud de las demoliciones, siendo el sistema manual y las herramientas manuales las más aconsejables. Esta labor requiere la intervención, la supervisión y controles estrictos. 

SECUENCIA DE ACTIVIDADES

Definir las etapas de la demolición
Planear las actividades iniciando por el retiro de elementos
Retiro de materiales desechables para despejar las áreas de trabajo
Una vez libre el espacio se inicia las demoliciones según la programación, siempre tomando las debidas precauciones como señalizaciones que ofrezcan seguridad y protección y que se conserven en buen estado mientras dure la obra.
Retiro de los materiales provenientes de la demolición.
Reparación o reconstrucción de los elementos afectados hasta dejarlos en condiciones óptimas para dar continuidad a los trabajos.

Se debe coordinar las demoliciones con personal del Distrito Comercial de Y.P.F.B. y Supervisión para no dejar los predios descubiertos y sin protección. Tramo que se demuela deberá ser construido inmediatamente.

Ningún material producto de las demoliciones podrá emplearse en las nuevas construcciones. 

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá proveer y utilizar los equipos necesarios y adecuados para realizar las tareas de cortes, demoliciones y retiro de escombros. Los equipos a utilizar no deberán generar vibraciones cuya intensidad pudiera producir daños en las estructuras y mampostería de los edificios existentes o de los edificios vecinos, podrán utilizarse equipos rompe pavimentos con martillos neumáticos montados sobre rodados, equipos con mordazas, martillos neumáticos manuales y eléctricos, cortadoras hidráulicas de hormigón, cortadoras eléctricas de acero.


c. EJECUCION

Estas tareas deberán ser ejecutadas en forma cuidadosa, teniendo en cuenta que en algunos casos se trata de demoliciones o retiros parciales del muro.
Queda bajo la directa y exclusiva responsabilidad del contratista la adopción de todos los recaudos tendientes a asegurar la prevención de accidentes que, como consecuencia del trabajo, pudiera acaecer al personal de la obra y/o terceros y/o transeúntes.
Quedan incluidas entre las obligaciones del contratista el cuidado de todos los elementos, cajas, medidores, cañerías, cables, etc., correspondiente a los servicios de agua corriente, alcantarillado, teléfonos, energía eléctrica, gas, etc., existentes que no deban ser desmontadas o anuladas.

RETIRO DE LOS ESCOMBROS

La acumulación de escombros sobre las estructuras queda absolutamente prohibida. El contratista deberá retirar todos los escombros producidos durante la demolición, dejando la obra totalmente limpia y libre de polvos. Para ello, previo a la demolición o cargado de los escombros, estos deberán ser humedecidos, a fin de evitar la generación de polvaredas que contaminen el aire.
El destino de los mismos surgirá de las instrucciones que imparta la supervisión de obras y de la autorización del gobierno municipal en botaderos autorizados.
Para los trabajos de demolición que se mencionan regirán las siguientes cláusulas.
Se pondrá especial cuidado en que la demolición se realice evitando la caída de grandes bloques de materiales y sus consecuencias.
Los materiales cargados sobre volquetas, deberán cubrirse con lonas o filmes plásticos a efectos de impedir la caída de escombros durante su traslado.

RETIRO DE INSTALACION ELECTRICA REMANENTE

El contratista deberá retirar los artefactos de iluminación, toma, llaves, cañerías, cajas, cables, etc., existentes en los ambientes, para posteriormente realizar la demolición conforme a lo especificado.

d. MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos.
El ítem de demolición de muro de ladrillo será medido en metros cuadrados.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio por metro cuadrado aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos.


ITEM 6: RETIRO DE MALLA OLIMPICA
	UNIDAD: ML



a. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la ejecución de los siguientes trabajos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos de construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra:

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todas las herramientas, equipo y elementos necesarios para ejecutar los trabajos señalados en el acápite anterior y procederá al traslado y almacenaje del material recuperable así como al traslado de los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos, hasta los lugares determinados por el Supervisor de Obra.

c. FORMA DE EJECUCION

Los métodos que deberá utilizar el Contratista para la ejecución de los trabajos señalados, serán aquellos que él considere más convenientes, previa autorización del Supervisor de Obra.

Los materiales que estime el Supervisor de Obra recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste especifique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, tomando las previsiones necesarias para evitar cualquier accidente o daño a los operadores y/o a terceras personas.

Los escombros resultantes de los trabajos de remoción serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales.

d. MEDICION

La remoción de Malla Olímpica será medida en metros lineales.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo, traslado de materiales y otros gastos que incidan en la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, con  excepción del retiro de escombros hasta los botaderos, el mismo que será medido y pagado en ítem aparte.


ITEM 8: CERCO PERIMETRAL (H = 2,5 M )
	UNIDAD: M2



a. DESCRIPCION

Este ítem se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.50 m, previa autorización escrita del supervisor de obras.
Deberá colocarse en las fachadas o elevaciones que colinden con la calle. 

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a emplearse deberá ser de hojas de calamina nuevas
Los Parantes serán callapos de un diámetro  de  Ø  3” con una altura ≥ 3 m. 

c. EJECUCION

Se implantaran los callapos a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los Parantes fijándolos con clavos de 3” - 31/2 “.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de 2.50 m de acabado final.

Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.

Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del gobierno municipal,  gestión a realizar exclusivamente por el contratista asumiendo el costo en su totalidad.

d. MEDICION

Los cerramientos con calamina serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros cuadrados  y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.



ITEM 9: EXCAVACION MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2M
UNIDAD: M3 

a. DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zapatas, zanjas para los cimientos del área administrativa, baños y depósitos, para poder realizar las obras civiles, de acuerdo a la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo, se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas) y aprobación del Supervisor de Obra.

c. FORMA DE EJECUCION

Las excavaciones se realizarán de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de cimientos y fundaciones. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d. MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e. FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesariamente las mencionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.



ITEM 10: RELLENO Y COMPACTADO 
UNIDAD: M3 

a. DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para cimientos del enmallado,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

c. FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d. MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e. FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.


ITEM 11: HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES 
UNIDAD: M3 

a. DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, el espesor será de 5 cm y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c. FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d. MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 



ITEM 12: ZAPATAS DE HºAº H-21
UNIDAD: M3

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación a las estructuras, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Cemento
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción". 

Arena
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Grava
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Agua
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Acero estructural
Este material debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

Además deben cumplir los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

c. EJECUCIÓN

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleará cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•	Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.
•	Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no mayor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

En ningún caso se aceptará mezclado manual

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizarán sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abrams se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.



Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearán métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder de 50 cm.
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado, será protegido de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias hasta que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Durante el periodo de construcción, sobre las estructuras no apuntaladas, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana


d. MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en metros cúbicos m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e. FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.


ITEM 13: COLUMNA DE  HºAº  H21
UNIDAD: M3

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones, secciones, dimensiones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c. EJECUCIÓN

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.


	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2
A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO
EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443



Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

En ningún caso se aceptará mezclado manual

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva.

Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón

El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente.

No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 m., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos.

En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos				1.0 a 1.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera normal		1.5 a 2.0 cm
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda		2.0 a 2.5 cm
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva		3.0 a 3.5 cm

d. MEDICIÓN

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos m3, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso; las vigas serán medidas entre bordes de columnas y las losas serán medidas entre bordes de vigas.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

e. FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
 

ITEM 14: CIMIENTOS DE HºCº 40% DE PIEDRA DESPLASADORA 1:3:4
UNIDAD: M3

a. DESCRIPCIÓN

Éste ítem se refiere a la construcción de cimientos de hormigón ciclópeo en la proporción de 40% de piedra desplazadora y 60% de hormigón de cemento Portland con una dosificación en volumen de 1:3:4 (cemento, arena y grava). Las dimensiones están indicadas en planos arquitectónicos.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las piedras a utilizarse serán de buena calidad, libre de arcillas, estructura interna homogénea y durable. Estarán libres de defectos que alteren su estructura, sin grietas  y sin planos de fractura o desintegración. No deberán contener compuestos orgánicos perjudiciales a las rocas.

Las dimensiones mínimas de las piedras a ser utilizadas como desplazadoras serán de 20 cm de diámetro o un medio de la dimensión mínima del elemento a vaciar.

El agua que se emplee en la preparación del mortero estará razonablemente limpia y libre de sustancias. No se utilizará agua estancada de pequeñas lagunas o aquellas que provengan de pantanos o ciénagas. El agua que sea adecuada para beber o para el uso doméstico puede emplearse sin necesidad de ensayos previos.

La arena, grava y cemento debe cumplir los mismos requisitos que en el caso del hormigón.

c. EJECUCIÓN

No se colocará la piedra desplazadora, sin que previamente se haya inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado.

Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de cemento y arena en proporción 1:8 en un espesor de uno o dos centímetros, sobre la que se colocará la primera hilada de piedra.

La piedra será colocada por capas asentadas sobre base de mortero y con el fin de trabar las hiladas sucesivas se dejará sobresalir piedra en diferentes puntos, Deberán estar bien lavadas y al momento de colocarlas se las humedecerá a fin que no absorban al agua presente en el mortero.

El hormigón de cemento Portland será amasado con un contenido mínimo de 242 kg. de cemento por metro cúbico de mezcla, con una dosificación en volumen de 1:3:4 (cemento-arena-grava), la consistencia del mismo será plástica según se especificó a detalle en el Código Boliviano del Hormigón (CBH-87).

Las dimensiones de los sobre cimientos se ajustarán estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

En los sobre cimientos, los encofrados deberán ser rectos, estar libres de deformaciones o torceduras y de resistencia suficiente para contener el hormigón ciclópeo y resistir los esfuerzos que ocasione el vaciado sin deformarse, el vaciado se realizará por capa de 20 cm de espesor, dentro de las cuales se colmarán las piedras desplazadoras en un 40% del volumen total, cuidando que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que sean completamente cubiertas de hormigón.

El hormigón ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de acero, cuidando que las piedras desplazadoras queden colocadas en el centro del cuerpo del cimiento y que no tengan ningún contacto con el encofrado, salvo alguna otra indicación del Supervisor de Obra.

La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las veinticuatro horas de haberse efectuado el vaciado.

d. MEDICIÓN

Los cimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos, tomándose las dimensiones y profundidades indicadas en los planos, a menos que el Supervisor instruya por escrito expresamente otra cosa, quedando a cuenta del Contratista cualquier volumen adicional que hubiera construido al margen de instrucciones o planos de diseño.

e. FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados de acuerdo a las presentes especificaciones, aprobadas por el Supervisor de Obra y medidos de acuerdo al acápite anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Éste precio unitario será compensación total de los equipos, herramientas, materiales, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para ejecutar los trabajos de acuerdo a las presentes especificaciones y a plena satisfacción del Supervisor de Obra.


ITEM 15: SOBRECIMIENTOS DE HºCº 1:3:4 50% DE PIEDRA DESPLAZADORA 1:3:4
UNIDAD: M3 

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la construcción de sobrecimientos de hormigón ciclópeo de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los sobrecimientos se construirán de hormigón ciclópeo de dosificación 1:3:4

Las piedras, el cemento y la arena a  utilizarse deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El tamaño a emplear para la piedra será la conocida como piedra manzano, la cual permitira un vaciado según lo estipulado en los planos respectivos.

c. EJECUCIÓN

Previo al colocado de la mezcla y piedras se debe realizar el encofrado del sobre cimiento y verificar si cumple con las medidas internas estipuladas en los planos. Se debe prever la estabilidad del encofrado.

El Supervisor de obra deberá aprobar la correcta nivelación y correcta ubicación de ejes de replanteo.

Las dimensiones de los sobrecimientos deberán ajustarse estrictamente a las medidas indicadas en los planos respectivos.

Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal.

Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro.

El mortero será mezclado mecánicamente en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

En la cara superior del sobrecimiento se dispondrá la colocación de un impermeabilizante, evaluado y autorizado por el supervisor.

d. MEDICIÓN

Los sobrecimientos de hormigón ciclópeo serán medidos en metros cúbicos.

e. FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipo y mano de obra que incidan en su construcción.
ITEM 16: IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS
UNIDAD: M2

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lamina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimiento

c. EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

d. MEDICIÓN

La medición se realizará en metros cuadrado.

e. FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.


ITEM 17: MURO DE LADRILLO ADOBITO E=0.12, MORTERO 1:5 VISTO
UNIDAD: M2

a. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de nuevos muros de ladrillo adobitos, ubicados según planos adjuntos, debiendo seguir las siguientes especificaciones técnicas en cuanto al material y al colocado del mismo:
[bookmark: _Toc258485235][bookmark: _Toc263772758]
MUROS DE LADRILLO  25x11x5 
La construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.Segun lo indicado en  planos.

El muro deberá ser visto, por lo tanto se tendrá que realizar un trabajo prolijo en las juntas.

b. [image: MURO DE LADRILLO 6H]MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera calidad  (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos  deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c. FORMA DE EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique. Tomando en cuenta que son muros vistos, es decir, que no tendrán revoque.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0 y máximo de 1.5 cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.
El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara mas mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A si mismo se hace notar que deberá colocarse fierros  a modo de riostra horizontal  cada 5 filas de ladrillo en la longitud correspondiente a la altura especificada en planos.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.

d. MEDICIÓN

La medición se realizará en metros cuadrado.

e. FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.
[bookmark: _Toc150859414]
ITEM 18: REVOQUE EXTERIOR C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) 
UNIDAD: M2

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo,  paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie,  de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

[image: Descripción: REVOQUE EXTERIOR DE CEMENTO]La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c. FORMA DE EJECUCIÓN
Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra.
Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.
Cada muestra deberá identificare mediante una etiqueta adjunta a la misma.
Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios
El Contratista preparará los andamios que sean necesarios cuya  complejidad  dependerá  de  la  ubicación
y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque

Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas  deberán ser rociadas con  agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza

Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. 

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho  como mínimo, así mismo  estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

d. MEDICION

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

e. FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


ITEM 18: REVOQUE EXTERIOR C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) 
UNIDAD: M2
ITEM 19: PROVISION Y COLOCADO DE CERRAMIENTO PERIMETRAL DE ESTRUCTURA METALICA (REJA)
UNIDAD: M2

a. DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del cerramiento perimetral de estructura metálica, según dimensiones y diseño adjunto en planos de detalle.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cerramiento de estructura metálica comprende de hojas o paños de estructura metálica de 1.50x1.15 de altura en su mayoría de los sectores, estas dimensiones pueden reducirse en el caso de las esquinas y terminaciones de muro.

c. EJECUCIÓN

Parantes verticales metálicos de 2x2”, que deben ir empotrados en el muro, cada 1.50 metros.
En las áreas intermedias deben ir soldadas en las laterales la estructura de cerramiento principal, que está compuesta de un marco metálico de sección rectangular de 2x1”.
Y a este marco metálico cual van soldados en su interior de forma horizontal perfiles metálicos de 1x1”, colocados cada 10cm.

El espesor de toda la estructura metálica debe ser mínimo de 2 mm.

Toda la estructura del cerramiento, debe ser bien lijada y masillada, para disimular las soldaduras de las uniones de los perfiles,  posteriormente aplicarse la pintura base para metal y la pintura anticorrosiva de primera calidad color plata mate.

El contratista debe prever todos los materiales y herramientas necesarias para su provisión y colocación de todo el cerramiento perimetral.
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a. MEDICIÓN

Se medirán en metros cuadrado.

b. FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto 4. serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

ITEM 20: BOTAGUAS DE DOS CAIDAS  H°A°

UNIDAD: ML

c. DESCRIPCIÓN

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse en la parte superior del muro perimetral, de acuerdo a las dimensiones y diseño determinados en los planos de  construcción y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

d. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava), de acuerdo a lo indicado en el plano de detalle-

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

La armadura consistirá en 3 barras longitudinales inferior de diámetro Φ 10 mm, 2 barras longitudinales superior de diámetro  Φ 10 mm y barras transversales como estribos de Φ 6 mm   cada 25 cm.

e. EJECUCIÓN

Después de haberse terminado los muros perimetrales, se pondrá los encofrados para vaciar los botaguas. La cara superior tendrá una pendiente del 2%, la cara inferior tendrá un corta gotas a los 2 cm de la arista inferior, de una sección 1.5 x 1.5 cm en toda la longitud del botaguas y sin retorno hacia el muro.

Durante el vaciado se cuidará de que la armadura previamente amarrada quede con el recubrimiento descrito en los planos técnicos. Después del fraguado se aplicará la mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

f. MEDICIÓN

Los botaguas se medirán en metros lineales.

g. FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto 4. serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.


ITEM: 21. PROV. Y COLOC. DE ALAMBRE DE PUES
UNIDAD: ML

a. DESCRIPCION 

Este ítem se refiere a la ejecución de  alambre de púas, de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

b. [bookmark: _Toc323046046]MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los parantes a emplearse serán de 2,7 m de largo por 10 cm de diámetro (4"). Dichos parantes deberán estar debidamente estacionados. 
El alambre de púas deberá ser confeccionado con alambre galvanizado. 

c. FORMA DE EJECUCION 

El alambre de púas será instalado en el número de hileras o filas establecido en los planos, sujetas a los postes mediante alambre galvanizado o grapas confeccionadas especialmente para el efecto. 

d. [bookmark: _Toc323046048]MEDICIÓN

Los alambres de púas serán medidas en metros lineales, considerando únicamente las longitudes o superficies netas ejecutadas. 

e. [bookmark: _Toc323046049]FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo previsto y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales; mano de obra, herramientas, equipo, y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.


ITEM 22: RETIRO DE ESCOMBROS 
	UNIDAD: GLB



a. DESCRIPCION

Este capítulo se refiere a la limpieza total del predio, con posterioridad a la conclusión  de todos los trabajos y con anterioridad a su entrega.

b. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c. FORMA DE EJECUCION.-

Se transportarán fuera del terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lavarán y limpiarán todos los vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, revestimientos, etc.

d. MEDICION.-

La limpieza y retiro de escombros será medido en forma global.

e. FORMA DE PAGO.-

El pago por este ítem se realizará en forma global al precio de la propuesta aceptada, que será la compensación total por todos los materiales y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
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